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del Plan o de las ordenanzas, recaída resolución determi-
nando la imposibilidad de legalización, se ordenará la eje-
cución de las operaciones necesarias para restaurar físi-
camente los terrenos a su estado anterior.- Considerando
que los actos o usos suponen una infracción de la norma-
tiva urbanística, en particular, de los arts. 233 y 207 de la
Ley 1/2001; 1 del R.D. 2187/1978, de 23 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística,
al haberse efectuado en contra de la ordenación urbanísti-
ca aplicable; y vistos los arts. 68 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, 29.4. del R.D. 2187/1978, de 23
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística, vengo en disponer: Declarar la imposi-
bilidad de legalizar los actos de edificación o uso del sue-
lo realizados que resultan contrarios a las prescripciones
del planeamiento y ordenanzas municipales, disponién-
dose en la resolución del presente procedimiento la eje-
cución de las medidas para el restablecimiento del orden
infringido que resulten procedentes.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de recepción de la presente resolución, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.
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1617 Expediente sancionador ordenando la
inmediata suspensión de los actos de
edificación. DIL. 1393/03 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 28 de octubre de 2003, se ha dictado
por el Teniente de Alcalde de Urbanismo el siguiente
Decreto:

«Por decreto de 23 de mayo de 2003 se inició a
Lucentum expediente sancionador ordenando la inme-
diata suspensión de los actos de edificación o uso del
Suelo realizados en Ronda Sur.- Murcia, consistentes
en vallas publicitarias, sin licencia o en contra de su
contenido.- El Servicio Técnico de Disciplina Urbanísti-
ca ha informado que la obra o instalación es contraria a
las prescripciones de la ordenación urbanística aplica-
ble, por cuanto que: Suelo Urbanizable. Zona GM: Siste-
mas Generales. La instalación realizada NO CUMPLE
lo previsto por el artº 11.3º, 16 y 18 de la Ordenanza
reguladora sobre publicidad exterior. Se han situado en

suelo destinado a viales.- De conformidad con los arts.
226, 228 y siguientes de la Ley 1/2001, de 24 de abril,
del Suelo de la Región de Murcia, si la licencia no fuera
solicitada o fuera denegada por ser su otorgamiento
contrario a las prescripciones del Plan o de las orde-
nanzas, recaída resolución determinando la imposibili-
dad de legalización, se ordenará la ejecución de las
operaciones necesarias para restaurar físicamente los
terrenos a su estado anterior.- Considerando que los
actos o usos suponen una infracción de la normativa ur-
banística, en particular, de los arts. 233 y 207 de la Ley
1/2001; 1 del R.D. 2187/1978, de 23 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, al
haberse efectuado en contra de la ordenación urbanísti-
ca aplicable; y vistos los arts. 68 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, 29.4. del R.D. 2187/1978, de
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística, vengo en disponer: Declarar la
imposibilidad de legalizar los actos de edificación o uso
del suelo realizados que resultan contrarios a las pres-
cripciones del planeamiento y ordenanzas municipales,
disponiéndose en la resolución del presente procedi-
miento la ejecución de las medidas para el restableci-
miento del orden infringido que resulten procedentes.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de recepción de la presente resolución, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.
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1619 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de urbanización de la Unidad de
Actuación I del Sector PM-Ct 7, de Cabezo de
Torres (Expte. 1218GD02).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
mediante Decreto de fecha 7 de noviembre de 2003, se
ha  aprobado definitivamente el proyecto de urbaniza-
ción de la Unidad de Actuación I del Sector PM-Ct7, Ca-
bezo de Torres.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente al de recepción de la presente publicación y
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contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante el Órgano
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a aquél en que le sea notificada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el órgano de di-
cha jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia a 1 de diciembre de 2003.—El Teniente
Alcalde Delegado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1621 Gerencia de Urbanismo. Declarar camino
público el Camino/Carril Rincón de Merino,
Aljucer.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo, en
su sesión de fecha 23 de enero de 2004, se adoptó el
siguiente Acuerdo:

Se acuerda:

«1.º- Declarar como camino público en régimen
de Agrupación Lineal el Camino/Carril de Rincón de Me-
rino, Aljucer, que aparece delimitado sobre plano a es-
cala 1:2.000 del Plan General adjunto al presente
acuerdo por reunir el citado camino todos los servicios
urbanísticos exigidos en el artículo 7.10.3 de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Ur-
bana, siendo las condiciones de edificación las esta-
blecidas, con carácter general, en el citado artículo.

2.º Ordenar la publicación del presente acuerdo,
para general conocimiento, en el B.O.R.M. de Murcia y
en el diario de mayor tirada de la Región, así como dar
traslado del mismo a los Colegios Profesionales com-
petentes en la materia y en especial al Servicio de
Planeamiento de la Gerencia de Urbanismo, para su in-
corporación en los planos del Plan General como cami-
no en régimen de Agrupación Lineal.

3.º Los proyectos que en el futuro se presenten en
solicitud de licencia a llevar a cabo en el citado camino,
no precisarán declaración expresa alguna, debiendo
cumplir exclusivamente las condiciones urbanísticas
generales establecidas en el mismo para la obtención
de la correspondiente licencia de edificación».

Lo que se publica para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa podrá interponer, con carácter

potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la pre-
sente publicación, ante el órgano que dictó el acto
o directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de dicha publicación, ante el órgano
competente de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

27 de enero de 2004.—El Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1636 Ampliar plazo. 2801/02 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente le significo que el día 1 de octubre
de 2003, la Alcaldía ha adoptado el siguiente decreto en
el expediente de referencia, instruido a Sociedad de
Transformación los Almarchas S.L., por obras sin licen-
cia en Ctra. Torreagüera-Torremendo P.K.1, Cañadas
de San Pedro, consistentes en roturación de terrenos y
extracción de áridos y ocultación y tapado de restos ar-
queológicos.

«En la Sección de Disciplina Urbanística se han
iniciado procedimientos sancionadores en los expe-
dientes que se relacionan en la parte dispositiva del
presente acuerdo.- De conformidad con el art. 247 de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, el plazo máximo
para notificar la resolución es de un año, ampliable por
tres meses.- Vistas la Ley 1/2001 citada, la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, estando próximo el vencimiento del plazo para no-
tificar dicha resolución, vengo en disponer: Ampliar en
tres meses el plazo para resolver y notificar los procedi-
mientos sancionadores urbanísticos incoados en los
siguientes expediente … 2801/02 … »

De conformidad con el art, 49 de la ley 30/92 y 247
de la Ley 1/2001, la presente resolución no es suscepti-
ble de recurso en vía administrativa.

Murcia, 11 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1637 Dictamen propuesta. 3797/02 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinado el exped. 3797/02 instruido por obras
sin licencia o en contra de su contenido, el instructor ha
emitido la siguiente propuesta de resolución:


